
 
 

JUZGADO SEGUNDO (02) TRANSITORIO 
ADMINISTRATIVODEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Expediente: 110013342-050-2017-00436-00 
Demandante: ANDREA CATALINA CASTILLO GALÁN 
Demandado: NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 
El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 
Acuerdos PCSJA 20-11482 del 30 de enero1 y PCSJA 20-11573 del 24 de junio de 20202 del 
Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 
subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente. 

Revisado el expediente, se advierte que mediante auto calendado el 23 de mayo de 2019 (fl. 39), 
se inadmitió la demanda y se le concedió a la parte demandante el término de diez (10) días, para 
que subsanara los yerros en los siguientes aspectos: 

 
“De la revisión del informativo, se observa que con el escrito de la demanda NO se allegó el poder 
otorgado por la señora ANDREA CATALINA CASTILLO GALÁN para iniciar 
demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en la jurisdicción Contenciosa 
Administrativa a la Dra. KARENT DAYHAM RAMÍREZ BERNAL”. 

 
“Por lo tanto se inadmitirá la demanda para que la parte demandante subsane la demanda so 
pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 169 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

 
“En consecuencia, de conformidad con la normatividad expuesta anteriormente, se inadmitirá el 
proceso de la referencia, con el fin de que en el término previsto se allegue al informativo el poder 
debidamente conferido para actuar como apoderada judicial dentro del proceso de la referencia y así 
continuar con el trámite correspondiente”. 

 
En cuanto a la inadmisión de la demanda, el artículo 170 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece: 

 
“… se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto 
susceptible de reposición, en el que se expondrán los defectos para queel demandante los corrija 
en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere, se rechazará la demanda…” 

 
 

Se tiene que el auto de inadmisión fue notificado a las partes por estado el día 24 de mayo de 
2019, conforme el sello impuesto a folio 41 del expediente y conforme con los registros del 
sistema SIGLO XXI. En esa medida el término de 10 días de que trata el artículo 170 del CPACA 
inició su cómputo el día 27 de mayo de 2019 y venció el día 10 de junio de 2019, sin embargo la 
parte actora presentó escrito de subsanación el día 14 de junio de 2019, es decir, de forma 
extemporánea. 

 
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 



Radicado: 110013342-050-2018-00443-00 
 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la norma transcrita y evidenciando que la parte demandante 
no subsanó los defectos de la demanda en el término de ley, se impone el rechazo de la demanda. 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Despacho: 
 

RESUELVE: 

 
Primero: Avocar conocimiento del presente proceso. 

 
Segundo: Rechazar la demanda presentada, a través de apoderado judicial, por la señora 
ANDREA CATALINA CASTILLO GALÁN en contra de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN   EJECUTIVA   DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
conforme los motivos expuestos. 

 
Tercero: Devolver por Secretaría, la demanda y los anexos a la parte demandante sin necesidad 
de desglose, y archivar el expediente dejando las constancias a que haya lugar. 

 
Cuarto. Notificar a la parte interesada a través del correo electrónico informado para tales fines: 
ancasconsultoria@gmail.com e info@ancasconsultoria.com 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 
JUEZ 

Firmado Por: 

CLEMENTE MARTINEZ ARAQUE 
JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
Expediente:  11-00-1333-42-050-2018-00-470-00 
Demandante: OLGA LUCIA GUTIÉRREZ CAMELO 
Demandada: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
 
El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los 

Acuerdos PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa 

subsiguiente conforme con la normativa procesal vigente.  

Procede entonces este Despacho a examinar la demanda presentada a efecto de decidir sobre su 
admisión, inadmisión o rechazo.  

De la lectura del libelo incoatorio, se tiene que la señora OLGA LUCÍA GUTIÉRREZ 

CAMELO, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho solicita la 

inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013, la nulidad de las Resoluciones Nos. 6739 del 24 de 

septiembre de 2015, 9067 del 28 de diciembre del 2015 que en su sentir resolvió el recurso 

de reposición radicado contra la Resolución No 6739 del 24 de septiembre de 2015 y la 

nulidad del acto presunto fruto del silencio administrativo negativo, configurado por la omisión 

de la entidad, en dar respuesta oportuna al recurso de apelación, interpuesto contra la decisión 

inicial el día 18 de diciembre de 2015 (Fl. 27).  

Sin embargo, examinado los anexos de la demanda, se evidencia que la entidad demandada dio 

respuesta al recurso de apelación, resolviéndolo de forma negativa a los intereses de la parte 

actora, a través de Resolución No. 8168 del 13 de diciembre de 2016 y que la misma fue 

puesta en conocimiento de la parte actora, el día 6 de enero de 2017, como consta en el 

sello de notificación impuesto a folio 23 vuelto.  

Así mismo se evidencia, que la Resolución No 9067 del 28 de diciembre del 2015, que 

fue objeto de demanda, se encargó de conceder el recurso de apelación interpuesto.  

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”.  
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Rad. 11001333503020190008900 

 

En esa medida, debe la parte interesada precisar e individualizar los actos administrativos, 
atendiendo lo expuesto en precedencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que establece:  

             Artículo 162. Contenido de la demanda.  

            Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

           “(…)” 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se    formularán por 

separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones. 

           “(…)” 

En esa medida, deberá la parte demandante subsanar la demanda conforme el artículo 170 del 
CPACA, en los términos señalados en precedencia, so pena de rechazo.  

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 
R E S U E L V E 
 
Primero. INADMITIR la demanda presentada por la señora OLGA LUCIA GUTIÉRREZ 

CAMELO a través de apoderado para que dentro del término de diez (10) días contemplado en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

proceda a subsanar la demanda, so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto en el 

presente proveído. 

 

Segundo. Reconocer personería al doctor Jackson Ignacio Castellanos Anaya, identificado con 

C.C. No. 79.693.468 de Bogotá y T.P. No. 100.420 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

de la parte actora, conforme y en los términos del poder obrante a folio 7 del expediente.  

 

Tercero. Notificar a la parte interesada a través del correo electrónico informado para tales fines 

info@ancasconsultoria.com y ancasconsultoria@gmail.com 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 

 

 

Firmado Por: 
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CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
5117200c47d5ec23f3695fe39ec080bed5d44891fb96e7d465ab5a2306c5c76a 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00044-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Ludy Fernanda Fagua Neira 

Apoderado: Ignacio Castellanos Anaya 

Correo: info@ancasconsultoria.com ancasconsultoria@gmail.com 

Demandada: La Nación- Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  
     

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos y la subsanación (archivo 09), se concluye que cumple los 

requisitos de ley para su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 

161, 162 modificados por la Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

Las Resoluciones Nos 683 del 15 de febrero de 2016, 2964 

del 21 de abril de 2016 y 5519 del 23 de agosto de 2017, actos 

administrativos que negaron los derechos prestacionales 

reclamados por la demandante     (Folio 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

                                                      
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 

mailto:info@ancasconsultoria.com
mailto:ancasconsultoria@gmail.com


Radicación: 11001-33-42-050-2019-00044-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Página 2 de 3 

 

 

 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Ludy Fernanda Fagua Neira contra La Nación- 

Rama Judicial –Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Ignacio Castellanos Anaya, como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido (Folio 08). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001-33-42-050-2019-00044-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Página 3 de 3 

 

 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00071-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Carlos Otálora Carrillo  

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo:  yoligar70@gmail.com    

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 161, 162 modificados por la 

Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

La inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013, y que 

se declare  nulidad de  las Resoluciones No 

20173100041711 del 30 de junio de 2017 y 22556 de 

22 de agosto de 2017 con el que se negó los derechos 

prestacionales reclamados por el demandante, (Folio 

136). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

mailto:yoligar70@gmail.com


Radicación: 11001-33-3420-050-2019-00071-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Página 2 de 3 

 

 

 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Carlos Otálora Carrillo contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Yolanda Leonor García Gil, como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido ( Folio 8) 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación: 11001-33-3420-050-2019-00071-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Página 3 de 3 

 

 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00035-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Diana Carolina Vanegas Sánchez   

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com  

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 

La inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013, la nulidad del 

Oficio Radicado No. 20183100052621 del 17 de agosto de 

2018 y del acto presunto negativo, producto del silencio 

administrativo respecto del recurso de  apelación interpuesto 

el 28 de agosto de 2018.   

(Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
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En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Diana Carolina Vanegas Sánchez  contra La Nación- 

Fiscalía General de la Nación  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 7). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f11d30a7ac6726adf941c5c439aff404e7d8082e10a0453c135c3bcaeb255847 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:20 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00179-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Jairo Salinas Ávila  

Apoderado: Joaquín Elías Amaya  

Correo: jeamar19@hotmail.com   

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.                    

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 

La inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013, la nulidad de 

los actos administrativos Oficio No. 201731000057661 del 13 

de septiembre de 2017, Auto No 127-2017 del 23 de 

noviembre de 2017, y Resolución No 23672 de 19 de 

diciembre de 2017 donde se  niegan en todas sus etapas los 

derechos prestacionales reclamados por el demandante, (Folio 

No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

mailto:jeamar19@hotmail.com
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En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 

1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Jairo Salinas Ávila contra la Nación Fiscalía General 

de la Nación.  
2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 

30 días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el 

artículo 199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá 

cumplir lo ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado,  Joaquín Elías Amaya como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido (Folio 6). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS 

OFICIADOS, DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO 

ELECTRÓNICO correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON 

COPIA A LA CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 

2021, artículo 46, y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir 

los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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que LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE 

ENTENDERÁ REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL 

EN LA CUENTA DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR 

MEMORIALES CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

 correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, 

no se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y 

su presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

 

 
 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 
Juez 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cdd823a2117e9cd6fd8075134855f707f22eefdc0f240f91596e5a2e00b5e412 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:21 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00217-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Adriana Silva Arenas    

Apoderado: Wilson Henry Rojas Piñeros 

Correo: wilson.rojas@hotmail.com 

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

 

     

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 

La inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013, la nulidad 

del Oficio No. 20183100046901 del 12 de julio de 2018 y de 

la Resolución No. 23320 del 18 de octubre de 2020. 

(Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

                                                      
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Adriana Silva Arenas contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Wilson Henry Rojas Piñeros, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 8). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 
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Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0f21c8597c71c63e0a76b20be72ee5c3543f6cbc9af1beac603527e8aa5ba19c 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00226-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Edith Amparo Fernández Osorio  

Apoderado: Leonardo Herrera  

Correo: abogado.leonardoherrera@gmail.com    

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 161, 162 modificados por la 

Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

Oficio No. 20183100066151 del 22 de octubre de 2018 y 

Resolución No. 2-3887 del 19 de diciembre de 2018, actos 

administrativos que negaron los derechos prestacionales 

reclamados por el demandante. (Folio 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

                                                      
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 

mailto:abogado.leonardoherrera@gmail.com
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1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Edith Amparo Fernández Osorio contra La Nación- 

Fiscalía General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Leonardo Herrera, como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido (Folio 15) 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 
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REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c8ee0bc00cbc3c8d2685733af1e1ea073acedce1efd0c86b311b295fc24cc97c 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00239-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Mirna Aseneth Barba Polo 

Apoderado: Dairo Alejandro Lizarazo Caicedo 

Correo: sla.abogados.colombia@gmail.com  

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  
     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda, sus anexos y la subsanación (archivo 09), se concluye que cumple los 

requisitos de ley para su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 

161, 162 modificados por la Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

Oficio No. 20183100074131 del 21 de noviembre de 2018 y la 

Resolución No 20456 del 28 de febrero de 2019, encargada de 

resolver el recurso de apelación interpuesto. (Folio No 2). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
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presentada a través de apoderado, por Mirna Aseneth Barba Polo contra La Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Dairo Alejandro Lizarazo Caicedo, como apoderado principal de 

la parte demandante conforme al poder conferido (Folio 56). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 
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ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES 

CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf82215e65b43893cba4efa2cdda2bb575a7d20d4fd1964407dacf0b1d07083d 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:25 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00256-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Diana Carolina Bonilla Libreros   

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com 

Demandada: La Nación- Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

 

     

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos y la subsanación (archivo 09), se concluye que cumple los 

requisitos de ley para su admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 

161, 162 modificados por la Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

La nulidad de la Resolución No. 6929 del 13 de noviembre de 

2018 con el que se negó los derechos prestacionales 

reclamados por el demandante. (Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 
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mailto:danielsancheztorres@gmail.com


Radicación: 11001-33-42-050-2019-00256-00 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

Página 2 de 3 

 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Diana Carolina Bonilla Libreros contra la Nación- 

Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 7). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 
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LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b50fb1978693d7b8d53cf97f883fb084498efe144dcc8913e10c8b0ddf019aa5 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00297-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Martha Elsy Zambrano Silva   

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com  

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

 

     

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 

La inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013, la nulidad 

del oficio Radicado No 20193100017661 de 27 de febrero de 

2019 y de la Resolución No. 20943 del 25 de abril de 2019, 

actos administrativos a través de los cuales se resolvieron 

negativamente los derechos prestacionales reclamados por el 

demandante. (Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 
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Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Martha Elsy Zambrano Silva  contra la Nación- 

Fiscalía General de la Nación.  
2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 7). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 
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LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00365-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: María Alejandra Carvajal Santaella 

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com  

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación.  

 

     

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 
La nulidad del Oficio No GSA-30860 Radicado No 

20195920000741 de 22 de enero de 2019 y la nulidad de la 

Resolución No. 20504 del 05 de marzo de 2019, actos 

administrativos que negaron los derechos prestacionales 

reclamados por el demandante. (Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 
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Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por María Alejandra Carvajal Santaella contra la 

Nación- Fiscalía General de la Nación.  

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 7). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 
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6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00408-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Yuxsiri Chiquillo Acevedo  

Apoderado: Leonardo Herrera  

Correo: abogado.leonardoherrera@gmail.com    

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda y sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 161, 162 modificados por la 

Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

Oficio No. 20183100069601 del 6 de noviembre de 2018 y 

Resolución No 2-3784 del 6 de diciembre de 2018, actos 

administrativos con los que se negaron los derechos 

prestacionales reclamados por el demandante. (Folio 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
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1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Yuxsiri Chiquillo Acevedo contra La Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Leonardo Herrera, como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido (Folio 15) 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 
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DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 82ef5ff28db915a694e449b609871f602955f2b56946d48cd419af336030f195 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00444-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Diego Merchán Acero  

Apoderado: Fabián Ramírez Arciniegas 

Correo:  fabian655@hotmail.com   

Demandada: La Nación- Fiscalía General de la Nación  

 

     

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en el    

Acuerdo PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 se avoca el conocimiento del presente 

proceso.  

Revisada la demanda y sus anexos se concluye que cumple los                       requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los 155, 156, 157, 161, 162 modificados por la 

Ley 2080 de 2021 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende la nulidad de los 

actos  acusados contenidos 

en: 

Acto presunto fruto del silencio administrativo negativo por la 

omisión de dar respuesta a la  petición radicada ante la entidad 

demandada de  fecha  27 de noviembre  de 2017.  

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
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1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Diego Merchán Acero contra la Nación- Fiscalía 

General de la Nación. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Fabián Ramírez Arciniegas, como apoderado principal de la parte 

demandante conforme al poder conferido ( Folio 5) 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 

 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 
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ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a826fbaaabe2bf1fff48b27b22c67a9d1f70bf78e49b8e416d11046a7985530a 

Documento generado en 13/04/2021 08:39:30 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto Interlocutorio 

Admite demanda 
 

Radicado: 11001-33-42-050-2019-00488-00 - Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Sandra Patricia León Ovalle   

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres 

Correo: danielsancheztorres@gmail.com  

Demandada: La Nación- Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

 
 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en el 

Acuerdo PCSJA 21-11738 del 5 de febrero de 20211 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

Revisada la demanda, sus anexos, se concluye que cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y los artículos demás concordantes, modificados 

por la Ley 2080 de 2021) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de acto 

acusado contenido en: 

La inaplicación parcial del Decreto 383 de 2013, la nulidad 

de las Resolución No. 11124 del 27 de diciembre de 2018 y  

del presunto fruto del silencio administrativo negativo 

respecto del recurso de  apelación interpuesto el 04 de 

febrero de 2019. 

(Folio No 1). 

Expedido por: Demandada 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

                                                      
1 “Por el cual se crean unos cargos con carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” 
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Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

En consecuencia se, RESUELVE: 
 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por Sandra Patricia León Ovalle contra la Nación- Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
4. Reconocer al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, como apoderado principal de la 

parte demandante conforme al poder conferido (Folio 7). 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, 

y Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 
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6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

7. En razón de lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 

se les dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea 

recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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